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CONVENIO DE COORDINACIÓN OUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL

EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO A TRAVÉS DE LA SECRETARiA DE

MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL, REPRESENTADA POR

SU TITULAR LA BIÓ1. MAR|A MAGDALENA RUIZ MEJ|A, A QUIEN EN LO

SUCESIVO SE DENOMINARÁ "LA SEMADET'' Y, POR OTRA PARTE, EL

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE MAZAMITLA, JALISCO, REPRESENTADO

EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL C. ARQ. ANTONIO DE

JESUS RAMIREZ RAMOS, SU SiNDICO MUNICIPAL C. ANETTE ANGELICA

CHAVEZ ARIAS Y SU ENCARGADO DE HACIENDA MUNICIPAL EL C.TEC.

MARIA GUADALUPE COLECIO MARIN A QUIENES EN LO SUCESIVO SE

LE DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", SIENDO DENOMINADOS EN SU

CONJUNTO COMO "LAS PARTES", CON EL OBJETO DE LLEVAR A CABO

UN PROGRAMA DE ACTIVIDADES EN MATERIA DE PREVENCIÓN,

ALERTA, COMBATE Y CONTROL DE INCENDIOS FORESTALES,

SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

clÁusuus.

DECLARACIONES

I. OECLARA "LA SEMADET":

l.l Que de conformidad con los artículos 15 fracción Vll,46 y 49 de la

Constitución Política del Estado de Jal¡sco; articulos 3 fracción l, 5 fracciones l,

ll, Vll y Xll, 6 fracción l, 7 fracc¡ones l,ll y lll, 8, 10, 11 fracciones l, Vl, X y Xl, 12

fracción lX, 2l fracciones l, lll, Vll, XXll, Xxlll y XXIV de la Ley Orgán¡ca del

Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, la SecretarÍa de Med¡o Ambiente y

Desarrollo Territorial es la dependencra de la Administración Pública

Centralizada a la que correspondenlas funciones de proponer y coordinar las

acc¡ones y medidas necesarias de protección al amb¡ente con el fin de proteger,

conservar, preservar y restaurar el equilibr¡o ecológico y mantener la estabilidad
ambiental de los ecosistemas, servicios ambientales y capital natural del Estado,

en acuerdo con el gobierno federal, las dependencias del Poder Ejecut¡vo Estatal
y los gob¡ernos munrcrpales, de conformidad con la d¡stribución de competencias
existente, así como diseñar y aplicar la política ambiental del Estado, en

coordinación con la Federación y los municipios, así como coadyuvar en la

vigilancia del cu miento de las disposicrones en materia forestal

ágina l de 10

v
-g
\J

§

&
1

U)\-,
d
E

rg

q

j
§+.
§

=s.
6

-\

CT
TelefonoiOl (3 o30 8250

o o

m

SEMADET. JALISCO COB
L)

d]
L,+*+tPc.*

s



b

(

1.3 Que señala como su domicilio para efectos del presente Convenio de
Coordinación, el ubicado en Avenida Circunvalación Agustín Yáñez 2343,
Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44100

II. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO"

ll2.Que su Presidente Municipal acredita su personalidad con constancia de
mayoría expedida por el IEPCJAL y se encuentra facultado para celebrar el
presente Convenio de Coordinación en térm¡nos del articulo 48 fracción ll y

Vl de la Ley de Gob¡erno y la Administración Pública Municipal del Estado de
Jal¡sco.

ll.3 Que el Síndico lt/unicipal acredita su personalidad con constancia de
mayoria exped¡da por el IEPCJAL y se encuentra facultado para celebrar el
presente Convenio de Coordinación en térm¡nos del artículo 52 fracc¡ón ll Vl
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal.
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1.2 En representación de "LA SEMADET", comparece su Titular, C.

BlÓL. MARiA MAGDALENA RUlz MEJíA, en térm¡nos de lo dispuesto en la
normat¡v¡dad rnvocada en el párrafo que antecede, asi como en los alículos
1, 3 y 4 fracción lV y XIX del Reglamento lnterno de la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Terr¡torial, publ¡cado en el Periódico Oficial "E/ Eslado
de Jalisco", el 27 de junio de 2017.

ll.1 Que es una inst¡tuc¡ón jurídica, politica y social, de carácter autónomo,
con autor¡dades prop¡as, atribuc¡ones específ¡cas y l¡bre admin¡stración de su
hacienda, contando con personalidad jurídica y patr¡monio propio, con la
Razón Social AYUNTAMIENTO DE MAZAMITLA JALISCO y RFC Munrcipal

MM4850101N33 con la capac¡dad para contratar y obl¡garse en los términos
del art¡culo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y artículo 73 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado de Jalisco, siendo
representado legalmente por el Pres¡dente Municipal con RFC
RARA8701 175K8, CURP RARA8701 1 7HJCMMN03 fecha de nacimiento 1 7

de enero de 1987, lugar de nacimiento en el Estado de Jalisco y su Sindico
Municlpal, quienes t¡enen la facultad para celebrar el presente Convenio en
los términos de los artículos 2" ,3' ,37 ,38 fracción ll, V, Xlll y XlV, 47 fraccrón
l, 48 fracción ll, 52 fracción ll y 61 de la Ley del Gobierno y la Administración
Pública Municipal del Estado de Jal¡sco
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ll.4 Que el encargado de la Hac¡enda Mun¡cipal acred¡ta su personal¡dad con acta

número uno de fecha 01 de octubre del 2015 y se encuentra facultado para

celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos
64, 66 y 67 de la Ley del Gob¡erno y la Administración Públ¡ca Municipal del
Estado de Jalrsco.

11.5. Que med¡ante ses¡ón ord¡naria de ayuntamiento número 40 de

fecha 28 de febrero del año 2108 dos mil dieciocho, se autor¡zó por el

pleno de la junta de ayuntamiento la autorización y suscripción del
presente ¡nstrumento jurídico.

11.6. Que señala como su domicilio para efectos del presente Convenio de

Coordinación, el ubicado en portal 5 de mayo número 4 entre los cruces de

las calles José Santana GarcÍa y Reforma del Mun¡c¡pio de Mazamitla,

Jalisco

11.7. Que se encuentra deb¡damente Registrado ante la Secretaria de
Hacienda y Créd¡to Público con Registro Federal de Contribuyente
MI\¡4850101 N33.

III. DECLARAN "LAS PARTES" QUE

lll.l. Es su intenc¡ón coordinar acc¡ones a fin de llevar a cabo un programa de

actividades en mater¡a de prevenc¡ón, alerta, combate y control de incendios
forestales, el cual consistirá en la operación conjunta del per¡odo critico de
incendios 2018

lll.2 El presente convenio de coordinación encuentra su sustento en lo

dispuesto en los artículos 80 y 81 de la Constitución Política del Estado de

Jalisco; 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco 123

de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y I fracciones Vlll, X y
XVl, 10 fracción lll y Vll de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el
Estado de Jalisco

En ese sentido, ambas partes man¡fiestan que es su voluntad celebrar el
presente convenio de coordinación al tenor de las siguientes

CLÁUSULAS
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. Elaborar y ejecutar el Programa Regional de Prevención y Combate
de lncendios Forestales que se apl¡cará en el Municipio de Mazamitla, Jalrsco

. Aportar los recursos f¡nanc¡eros para gastos de operac¡ón destinados
a la actrvación de una brigada concertada de acuerdo a d¡sponibil¡dad (preyia

entrega del convenio debidamente firmado en la D¡recc¡ón General Forestal y
S u ste nta b il id ad) cons¡stentes en:

- Dotación para combustible hasta por $3,500 00 (Tres mrl quinrentos
pesos 00/100 M.N.) por mes, que deberán ser utihzados en el mes en curso,
y destinados por "EL AYUNTAMIENTO'a la brigada integrada y con base a

b¡tácora de dotación mensual del vehículo. D¡chos recursos serán entregados
atendiendo a la disponibilidad presupuestal con la que se cuente y a las
med¡das de mit¡gación contra el alza en la gasolina anunciadas por el
Gobernador del Estado.
- Préstamo del equipo de radiocomunicación, con Ias s¡gu¡entes
caracter¡sticas.

RESGUAROANTE

ADRIAN MATA VILLEGAS

ADRIAN MATA VILLEGAS

- Préstamo de herram¡enta convencional para combate de incend¡os
forestales sujeto a dispon¡b¡lidad presupuestal y a existenc¡a de los
mismos, debiendo firmar el acta que se levante para resguardo del mismo
- Evaluación y segu¡m¡ento del Programa Regional de Prevención y

Combate de lncendios Forestales.
- Brindar capacitación básica especial¡zada al personal de la brigada
que sea rntegrada por el Municip¡o de Mazamrtla, lisco
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Los apoyos serán otorgados proporc¡onalmente al número de integrantes con que
cuente la brigada, considerándose como br¡gada completa aquella que cuenta con
un total de 13 elementos y que, durante el periodo crítico, y que laboren al menos
diariamente 1 1 elementos (10 brigadistas y 1 jefe de brigada) con rotación de
descansos de 2 br¡gadistas.

TERCERA. El apoyo de los recursos señalados en la cláusula anterior, se

entregarán una vez integradas las br¡gadas forestales y dentro de los 30 treinta
dias posteriores a la fecha de firma del presente Convenio de Coordinación El

combustible será dotado de manera mensual, una vez comprobada la util¡zac¡ón

de la dotac¡ón anterior, esto con el objeto de mantener un control y sustento de
los apoyos otorgados, así como fortalecer el periodo crítico de ¡ncend¡os forestales
en la reg¡ón acorde al Programa Estatal de Prevención y Combate de lncendios
Forestales.

Los recursos aportados por "LA SEMADET" serán ejercrdos d¡rectamente por "EL

AYUNTAMIENTO", comprometiéndose a destinarlos exclus¡vamente para los

fines del presente Convenro de Coord¡nación, debiendo comprobar su eJerc¡c¡o

med¡ante la b¡tácora correspond¡ente y el ¡nforme de actividades realizadas

En caso de no comprobar el ejercicio del apoyo otorgado, 'EL AYUNTAMIENTO'
deberá rest¡tuir a "LA SEMADET" la dotación del combustible que no hubiese
sido comprobado.

En cuanto al equipo proporcionado por "LA SEMADET" en caso de extravío o
pérdida del mismo, "EL AYUNTAMIENTO" deberá reintegrar y/o reponer el bren

extraviado y/o perdido, en condiciones s¡milares o mejores, prev¡a aprobac¡ón de
,LA SEMADET',

CUARTA. 'EL AYUNTAMIENTO" se compromete a:

. Participar en el desarrollo del Programa Regional de Prevención y

Combate de lncendios Forestales, en el ámbito de su jurisdicción; y en caso de
que se requiera el apoyo en otro municipio "EL AYUNTAMIENTO' autorizará al

coordinador responsable de "LA SEMADET", para que a su juicio se proporcione

el servicio.

. Aportar los recursos complementarios para gastos de operación
cons¡stentes en:

feléfono (33)3030 82sO
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- Sueldo para un ,efe de br¡gada.
- Sueldo para los combatientes integrantes de la brigada (cantidad
recomendada 1 3 elementos)
- El vehiculo marca Chevrolet t¡po Doble Rodado, modelo 2004, placas JL-

13551 cil¡ndros 8, color blanco en buen estado tanto en condiciones mecánicas,

así como físicas (llantas, frenos, luces, etc.) para el traslado del personal

brigadista
- Seguro socral o servicros médicos y seguro de vida
- Alimentos (cuando se requiera), considerando el apoyo para las
brigadas institucionales de "LA SEMADET, cuando sea el caso de que estas
participen apoyando en el combate del siniestro en el munrcipio de Mazamitla,

Jalisco, por más de 8 horas de trabajo continuo de combate.

QUINTA. El personal para integrar la brigada contra incendios forestales por
parte de "EL AYUNTAMIENTO", deberá ser contratada exprofeso para tealizat
esta actividad, por lo que no será permitida la incorporac¡ón de voluntar¡os o de
cualqurer otro elemento que "EL AYUNTAMIENTO" tenga designado para otra

activrdad; así mismo será necesario que el personal cumpla con un perfil de

aptrtud fís¡ca y de salud asi como de capacitación y habilidades para ser parte

de la br¡gada de combat¡entes, con el objetivo de reducir la pos¡bilidad de

accidentes

Los combatientes o integrantes de la brigada deberán contar con un certificado
médico que avale su buen estado de salud y de máx¡mo 40 años de edad, así

como con un documento expedido por autoridad competente que los capacita
en prevenc¡ón, detecc¡ón y combate de incend¡os forestales.

SEXTA. 'EL AYUNTAMIENTO" debeTá proporcionar al coordinador regional de
'LA SEMADET", copia digital o impresa del expediente de los integrantes de la
brigada contratada donde se entreguen los generales de la persona y fotografía
del mismo, asrmismo, deberá proporcionar los datos del vehículo a utilizar
durante el periodo crítico de incendios, y notifrcar en su caso, el cambro de este.

SEPTIMA. "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a establecer el s¡tio base
de la brigada en Mazamitla, Jalisco, el cual tendrá una dispon¡b¡lidad de tiempo
completo en caso de conflagración, de no ocurr¡r esto, su horario regular de
trabajo será de las 10:00 diez horas a las 18:00 dieciocho horas, lo cual no será
limitante para atender cualquier rncendio fuera de este horario

d
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OCTAVA. 'LAS PARTES" convienen participar en la planeación, ejecución y
control de las accrones del presente Convenio de Coordinación, para lo cual se

comprometen a reunirse cuando sea necesario durante la vigencia del mismo,
previo av¡so por escr¡to y de común acuerdo; además, cualqu¡era de "LAS

PARTES' podrá proponer nuevas acciones específ¡cas, las cuales formaran parte

integral del presente instrumento, previo acuerdo de "LAS PARTES" constando
por escrito al Programa Regional de Prevención y Combate de lncend¡os

Forestales objeto de este instrumento.

NOVENA. Las partes designan como encargados de la operatividad y segurmrento

de las acciones derivadas del presente Convenio de Coordinac¡ón a.

¡ Por "LA SEMADET", a quien desempeñe el cargo de Director Forestal de
Manejo del Fuego y a su vez al Coord¡nador de la Región 05 depend¡ente de "LA

SEMADET",

. Por "EL AYUNTAMIENTO" a quien desempeñe el cargo de Director de

Fomento Agropecuario ING ADRIAN MATA VILLEGAS.

DÉCIMA El presente Convenio de Coordinación tendrá una v¡gencja de 91

noventa y un días naturales es dec¡r del 16 dieciséis de marzo al I Squincede junio

de 2018 dos mil dieciocho y entrará en vigor a partir de esta fecha, pudiendo ser
revisado, adicionado o modrficado de común acuerdo por "LAS PARTES" o en su

caso se podrá suspender cuando alguna de "LAS PARTES" no cumpla con lo
est¡pulado en el presente Convenio de Coordinación.
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EI personal des¡gnado o comisionado para la realización del objeto de este
Convenio de Coordinación, estará bajo la dependencia directa de la parte que lo
designe, contrate o comisione y se entenderá relacionado exclusivamente con

aquella que lo empleó, por lo que cada una de ellas asumirá su responsabilidad
por este concepto y en nrngún caso se consideratá ala otra como patrón solidar¡o

o sustituto, consecuentemente, no tendrá relación alguna de carácter laboral con
dicho personal y quedará l¡berada de cualquier responsabihdad que pudiera
presentarse en materia de trabalo y seguridad social.
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COORDI
(nombre Y Firma)

L RARRANZA OCHOA
R REGIONAL

Alriat)
ING, ADRIAN MATA VILLEGAS
DIRECTOR DE DESARROLLO RURAL

DÉCIMA PRIMERA. Al término del presente Convenio de Coordinación, "EL
AYU NTAMIENTO" entregará el equ¡po y herramienta mencionado en la cláusula

SEGUNDA, al Coordinador Reg¡onal Forestal de "LA SEMADET" para su

revisión a su entera satisfacción, debiendo recibirlo en el resguardo

temporal que al efecto se hubiese realizado.

DÉCIMA SEGUNDA "LAS PARTES" acuerdan que en caso de duda o

controversia sobre la aplicación, interpretac¡ón y/o cumplim¡ento del presente

instrumento legal, así como para la ejecución del Programa al que este Convenio

de Coordinación se refiere, se sujetarán estrictamente, a todas y cada una de las

cláusulas que lo integran, así como a los térm¡nos, lineam¡entos, proced¡mientos y

requisitos establec¡dos en el Programa en comento.

"LAS PARTES" acuerdan resolver las controversias que se susciten por el

presente Convenio de Coordinación de comÚn acuerdo, en caso de que "LAS

PARTES" no hubieren podido resolver amistosamente la controvers¡a originada

por el Convenio, se someten a la competencia del H. Tribunal de lo Administrat¡vo

del Estado de Jalisco, en los términos del artículo 1o de la Ley de Justrcra

Administrativa del Estado de Jalisco, renunciando expresamente a cualquier otra

junsdicción que por causa de domicilio, ubicación y demás que pudiera

corresponder.

DÉclMA TERCERA. Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas

'LAS PARTES" de sus términos y alcances legales, lo firman por triplicado al
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margen y al calce en la Guadalajara, Jal¡sco, a los 02 días del mes de Mazo
de 2018
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